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ESTATUTO DE LA REPLASA RECUPERADORA 
DE PLASTICOS S.A. 

Se comunica al que público que la compañía 
REPLASA RECUPERADORA DE PLASTICOS 
S.A., reformó su estatuto Por escritura pública otor- 
gada ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón 
Guayaquil, el 27 de febrero de 2014, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No, SC-INC-DNASD-SAS-14-0003834 
¿el 10 de junio del 2014. . 

REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma de estatu- 
to se refiere a lo siguiente: "ARTÍCULO UNDÉC+ 
MO.- A DEL PRESIDENTE EJECUTIVO: son debe- 
res y atribuciones del Presidente Ejecutivo, estar 
présente en todas las juntas de la compañía, durar 
cinco años en el ejercicio de sus funciones, será 
nombrado pot la Junta General de Accionistas.” 

Guayaquil, 10 de junio del 2014 

AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

(148420)     
  

 


